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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 09 de octubre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez esta comisión radicada el 22 de septiembre de 2023. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
 
 
 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Comisorio No. #021 – 003 de 2023 
Comitente: Juzgado 1° civil municipal de Ibagué  
Fecha Auto: 23 de noviembre de 2023.   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y revisada LA 

documentación que integra la encomienda, SE AUXILIA la presente comisión, y para tal 

fin se fija la hora de las 10:00 A.M. del día 01 del mes MARZO del año 2024, para llevar 

a cabo la diligencia de secuestro del inmueble 50N – 20361653 de propiedad de la 

parte demandada GRISELLY DEL PILAR RAMÍREZ MENDOZA identificada con C.C. 

No. 38.263.205, el cual se presuntamente está ubicado en el Municipio de La Calera. 

Esta diligencia se llevará a cabo de manera presencial con apoyo en los aplicativos 

virtuales vigentes (TEAMS) para dejar soporte en audio y video de la misma, por lo que 

la parte interesada deberá presentarse en la sede física del juzgado, con antelación a la 

hora señalada y disponer lo pertinente para el traslado del personal de este despacho.  

 

Se exhorta al interesado en la comisión para que arrime de manera URGENTE, 

esto es, en un plazo máximo de 10 días, el auto que dispuso la comisión, aporte FMI 

actualizado del predio a secuestrar, cuya expedición no supere los 30 días, y allegue 

documentación idónea (Planos, escritura u otros) en la que consta la ubicación e 

individualización plena del predio objeto del secuestro encomendado.  

 

SE DESIGNA como secuestre a CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN LEGAL 

S.A.S., identificada con NIT. No. 901331190-1, representada legalmente por DIEGO 

HERNANDO PARADA MELGAREJO, o quien haga sus veces, con los siguientes datos 

de enteramiento: 
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Este auto se notifica por estado #44 
de 24 de noviembre de 2023 Fijado a 
las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

Como honorarios se fija la suma de $350.000. Remítase por secretaría misiva y 

ENCARGUESE a la parte interesada en la comisión dicho enteramiento y 

comparecencia del secuestre.  

 

Recuérdesele a la parte servida con la diligencia, los mandatos consagrados en 

el numeral 3 del artículo 364 del C.G.P., para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
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